
Conste por el presente contrato que

con domicilio legal en:

Nº Interior Urbanización

Distrito Provincia Departamento

Teléfonos Anexos

Fax E mail

Con Nº de R.U.C. representada legalmente por su

Sr. / Sra.

Identificado con D.N.I. Nº Toma en alquiler el Stand Nº

1   Características de los stands:

Caracteristicas

Dimensiones: *   3 m. de frente x 2 m. de fondo *   5 m. de frente x 5 m. de fondo

Paneles: *   Paneles por 3 lados (salvo esquinas) *   Espacio demarcado sin paneles

Color de stands: *   Perfiles de aluminio y paredes blancas *   Punto de abastecimiento de energía

Altura de techo: *   Altura 2,5 m *   Energía disponible 1.5 Kw.

Techo: *   Toldo de Poliseda

Friso: *   Friso con nombre de la empresa

Piso: * Tapizón de alto tránsito

Mobiliario: *   Cada stand contará con el siguiente  

mobiliario: Una mesa y dos sillas.

*   Cualquier requerimiento adicional deberá 

de ser consultado y asumido por cada empresa

expositora con 10 días de anticipación al evento.

*   1 punto de luz y 1 tomacorriente doble de 220 V.

* Energía Disponible 1 Kw.

Para ser llenado por el 7º Congreso Nacional de Minería

Cuenta: Factura: 

Subcuenta:

"La Minería Crea Desarrollo y Bienestar para el Perú"

FERIA MAQ-EMIN 2008

26 al 29 de agosto 2008

Abierto: Isla

(Razón Social como aparecerá en la factura)

(Av. / Calle / Jr.)

(cargo del representante legal, ej. Gerente General)

Cerrado: Preferenial, Standard

7° CONGRESO NACIONAL DE MINERIA

CONTRATO DE ALQUILER DE STAND

Trujillo - Perú



2  Inversión

Preferencial US$  2,600
No Incluye IGV Standard US$  2,400

Isla US$  2,100

* 50% de adelanto a la firma del contrato
* El plazo para el pago total del alquiler del stand vence el 30 de julio del 2008

Pagos *   Los pagos se harán mediante transferencia/depósito Bancaria a las cuentas del Consejo 
Departamental de Lima en el Banco de Crédito BCP:
Cuenta en Dólares Americanos Nº 193-1478311-1-43 (Alcanzar copia del pago)
Cuenta en Nuevos Soles Nº 193-1473001-0-97 (Alcanzar copia del pago)
y/o cheque a nombre del: Consejo Departamental de Lima - CIP (RUC 2017317318 1)

*   Cada Contrato de alquiler dará derecho a: 
Derechos del Stand * una (01) inscripción gratuita (llenar ficha de inscripción MAQ-EMIN)

* dos (02) credenciales de exhibidor (llenar ficha de inscripción STAND)
* treinta (30) pases de invitación válidas por un día, para asistir a la Feria MAQ-EMIN

Lucro Cesante *   Si el arrendatario  deseara resolver  el  contrato,  antes del  30 de junio de 2008, abonará por 
concepto de lucro cesante una  suma equivalente al 30% del precio, para una fecha posterior y
 hasta el 15 de julio de 2008 será el  50% del precio. Después de 15 de julio de 2008
no se puede resolver el contrato.

3  Horarios Establecidos
Disponibilidad y *   Los Stands estarán disponibles para su implementación y decoración desde el día viernes
montaje 22 de agosto a las 08:00 hrs. y solo se permitirá el ingreso de material hasta las 09:00 hrs. 

del día 25 de agosto, previo control y registro del área responsable de la seguridad.

Desmontaje: *   El desmontaje y retiro de la mercadería de los stands solo se podrá realizar tras finalizar
el programa de actividades oficiales (29 de agosto, a partir de las  14:00 hrs)

Horarios de Atención *   Las empresas expositoras se comprometen a mantener el personal requerido para la atención
al público de 09:00 a 17:00 hrs, ininterrupidamente.

4  Otras Consideraciones
No está permitido * Clavar, engrampar o utilizar pegamentos sobre los paneles (cualquier daño producido a los bienes 

del stand será asumido por la empresa expositora).
* Utilizar otro letrero en el exterior del stand que no sea el standard facilitado con el friso.
* Exceder los límites del stand y/o obstaculizar stands vecinos.
* Ingresar mercadería durante los horarios de atención al público.
* Ingerir alimentos en la zona de exhibición, (se dará facilidades para el personal).

Por su seguridad: * Toda mercadería para exhibición deberá ingresar con su respectiva guía de remisión.
* El material promocional (no retornable) deberá ser consignado en guía separada.
* Se contará con vigilancia privada en la zona de exhibición, por lo que una vez concluido el horario  

de atención agradeceremos despejar el área.
* Se dispondrá de personal local (previamente empadronado) dispuesto a trabajar en sus stands

(anfitrionas, modelos y estudiantes universitarios).
* El uso de la credencial será obligatorio durante su permanencia en el local.

Impuesto de Detracción * El alquiler de Stands está sujeto a DETRACCIÓN, de  acuerdo a disposición SUNAT, sobre IGV  
Número de cuenta: 0000-433217

En señal de conformidad, firman en Lima a los días del mes de del año

Por el Comité Organizador: Por la empresa

2008


